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Introducción 

 

El Servicio Agrícola y Ganadero, en concordancia con lo realizado en 
años anteriores, entrega El Informe de las Existencias de Vinos a 

Granel  al 31/12/2025, el cual se ha elaborado con los antecedentes 
proporcionados por los productores, a través de las declaraciones 
juradas de existencias, obtenidas por medio electrónico, en un sistema 

en línea habilitado para este efecto a través del Portal institucional del 
Servicio, el cual estuvo disponible para los usuarios hasta el 19 de 

enero de 2026 y sus respectivas correcciones hasta el cierre final del 
sistema el 31 de enero de 2026. 

Los cuadros informativos que se presentan a continuación contienen la 

información separada por tipos de vinos respecto del Decreto N° 464, 
que establece zonificación vitícola y fija normas para su utilización, del 

Ministerio de Agricultura: 

a) Vinos con denominación de origen: Son los provenientes de 
alguna de las regiones vitícolas señaladas en el artículo Nº 1 o de 

las áreas o comunas que posean como denominación de origen 
especial Secano Interior, elaborados con las variedades que se 

indican en la letra b) del artículo Nº 3 o en el artículo 3° bis, y que 
cumplen con los demás requisitos establecidos para esta categoría. 

b) Vinos sin denominación de origen: Son los elaborados con uvas 

obtenidas en cualquier región del país, pertenecientes a las 
variedades que se indican en la letra b) del artículo Nº 3 de este 

mismo decreto o con otras variedades viníferas tradicionales no 
incluidas en dicha nómina. 

c) Vinos elaborados con uva de mesa: Son los obtenidos de uvas 
de mesa 

d) Vino para pisco: Son los vinos producidos en las regiones de 

Atacama y Coquimbo, provenientes de las variedades de vides 
indicadas en el Decreto Nº 521, plantadas en dichas regiones y 

destinadas a la elaboración del pisco. 
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Existencia de Vinos al 31/12/2025. 

Las existencias de vinos totales a granel alcanzaron a 1.123.046.728 
litros, descontando las existencias de vino para pisco, éstas fueron de 

1.120.919.658 litros, de los cuales 983.897.379 litros corresponden 
a vinos con Denominación de Origen, equivalente al 87,8%, 
133.431.445 litros a vinos sin Denominación de Origen, equivalente al 

11,9% y 3.590.834 litros a vinos elaborados con uva de mesa, 
equivalente al 0,3%. 

A continuación, se señalan las existencias de vinos por regiones 
administrativas del país: 

Existencias de Vinos por tipos al 31/12/2025 

REGIÓN Vinos con D.O. 

  

Total 
Vinos sin D.O. (*) 

Vinos elaborados 
con uva de mesa 

Vino para 
Pisco 

DE TARAPACÁ 8.870 26.774 0 0 35.644 

DE ANTOFAGASTA 0 21.560 0 0 21.560 

DE ATACAMA 410.193 102.520 0 0 512.713 

DE COQUIMBO 15.277.474 2.383.392 0 2.127.070 19.787.936 

DE VALPARAISO 38.876.623 806.779 0 0 39.683.402 

METROPOLITANA 171.674.219 17.818.323 514.730 0 190.007.272 

DEL L.G.B. O’HIGGINS 377.110.347 22.448.722 1.884.767 0 401.443.836 

DEL MAULE 376.785.983 84.893.673 1.191.337 0 462.870.993 

DEL ÑUBLE 3.490.094 4.594.895 0 0 8.084.989 

DEL BIOBÍO 228.648 95.105 0 0 323.753 

DE LA ARAUCANIA 23.602 229.698 0 0 253.300 

DE LOS RIOS 0 6.000 0 0 6.000 

DE LOS LAGOS 9.530 4.004 0 0 13.534 

DE AYSÉN 1.796 0 0 0 1.796 

Total 983.897.379 133.431.445 3.590.834 2.127.070 1.123.046.728 

 
(*)  Incluye los vinos declarados con variedad sin denominación de origen y vinos viníferos corrientes. 
 

Las mayores existencias se localizaron en las Regiones del Maule, con 

462.870.993 litros; del L.G.B. O’Higgins, con 401.443.836 litros, y 
Metropolitana, con 190.007.272 litros, lo que corresponde al 93,8 % 

del total de las existencias de vinos.  

Con relación a las existencias de vino para pisco, éstas alcanzaron los 
2.127.070 litros al 31/12/2025. 
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Existencias de Vinos con Denominación de Origen 
al 31/12/2025. 

En relación a la existencia de vinos con D.O. que alcanzó a 
983.897.379 litros, el 77,7%, equivalente a 764.171.724 litros, 
correspondió a vinos tintos, y el 22,3 %, equivalente a 219.725.655 

litros, a vinos blancos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Existencias por variedades: 

Al analizar las cifras en relación a las variedades, el Cabernet-
Sauvignon alcanza el 34,7% de la existencia total de esta categoría, 

seguido de Merlot con un 11,9%, Carménère con un 11,6%, 
Chardonnay con un 8,9% y Sauvignon Blanc con el 8,0% 

respectivamente. 
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Existencias por Denominación de Origen:  

En relación con las Existencias por Denominación de Origen, a 
continuación, se detalla la distribución del volumen declarado por 

Región Vitivinícola, conforme al Decreto N° 464 que Establece 
Zonificación Vitícola y fija normas para su utilización en Vinos 
producidos en territorio nacional. 

REGIÓN VITIVINÍCOLA (Decreto N°464) Litros 

Región de Atacama 1.508.488 

Región de Coquimbo 44.454.369 

Región de Aconcagua 61.160.638 

Región del Valle Central 852.701.195 

Región del Sur 17.387.105 

Región Austral 215.614 

Secano Interior 6.469.970 

Total 983.897.379 

Del total nacional declarado, que asciende a 983.897.379 litros, se 

observa que la mayor producción vitivinícola proviene de vinos de la 
Región del Valle Central, que registra 852.701.195 litros, equivalente al 
86,7% del total. Le siguen la Región de Aconcagua, con 61.160.638 

litros (6,2%), y la Región de Coquimbo, con 44.454.369 litros (4,5%). 

La Denominación de Origen especial “Secano Interior”, corresponde 

exclusivamente a vinos elaborados a partir de los cepajes País o 
Cinsault y que éstos provengan únicamente de las áreas señaladas en 

el Artículo 3 Bis, del Decreto N° 464. 
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Comparación de Existencias de Vinos años 2024-2025. 

Las existencias totales de vinos a granel al 31 de diciembre de 2025, 
excluido el vino destinado a pisco, disminuyeron un 13,3% en 
comparación con las existencias del año 2024 (1.292.456.534 litros). 

 
Con relación a los vinos a granel con denominación de origen, 

disminuyeron un 16,2%, pasando de 1.173.720.473 litros en las 
existencias de 2024 a 983.897.379 litros en 2025. 
 

Por el contrario, los vinos a granel sin denominación de origen, 
presentaron un aumento del 15,2% respecto al año 2024, con un 

volumen de 133.431.445 litros en las existencias declaradas al 31 de 
diciembre de 2025. 
 

Asimismo, los vinos elaborados con uva de mesa, presentaron un alza 
de 22,4% respecto del año anterior, pasando de 2.934.500 litros en 

2024 a 3.590.834 litros en 2025. 
 
Finalmente, los vinos a granel elaborados con variedades de uva para 

pisco mostraron el mayor incremento en las existencias, con un 
aumento de 244,8%, al pasar de 616.791 litros en 2024 a 2.127.070 

litros en 2025. 
 
 

Variación en las existencias por tipo de vino año 2024-2025 
(litros) 

 
Año Vinos con D.O.  Vinos sin D.O. Vino Elaborado con 

uva de mesa 
Vino para pisco 

2024 1.173.720.473 115.801.561 2.934.500 616.791 

2025 983.897.379 133.431.445 3.590.834 2.127.070 

Variación -16,2 % 15,2% 22,4% 244,8% 
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Evolución de la existencia por tipo de vino declaradas al 31 de 
diciembre, periodo 1997-2025 (litros) 

 
 

AÑO VINOS CON D.O. VINOS SIN D.O. 
VINOS ELABORADOS 

CON UVA DE MESA 
TOTAL 

1997 175.671.044 99.355.647 26.687.277 301.713.968 

1998 224.729.831 98.068.500 34.887.532 357.685.863 

1999 186.035.029 107.976.074 33.667.102 327.678.205 

2000 355.207.662 120.440.370 33.393.302 509.041.334 

2001 422.117.624 121.706.615 21.364.383 565.188.622 

2002 459.598.864 95.384.544 15.798.762 570.782.170 

2003 517.275.967 70.183.358 12.671.888 600.131.213 

2004 454.557.377 62.161.175 9.399.397 526.117.949 

2005 528.219.123 90.100.557 31.587.725 649.907.405 

2006 705.624.359 77.142.381 19.420.713 802.187.453 

2007 645.935.956 93.428.473 8.710.391 748.074.820 

2008 669.596.858 125.498.308 13.688.181 808.783.347 

2009 737.925.912 89.957.614 13.810.176 841.693.702 

2010 602.142.263 75.437.320 23.542.006 701.121.589 

2011 681.916.797 94.052.153 40.696.383 816.665.333 

2012 881.764.871 114.940.176 45.930.007 1.042.635.054 

2013 1.031.461.850 129.767.391 20.783.176 1.182.012.417 

2014 909.784.707 120.607.285 29.649.575 1.060.041.567 

2015 1.050.473.041 145.294.410 42.291.177 1.238.058.628 

2016 957.630.543 153.155.678 20.489.291 1.131.275.512 

2017 870.555.453 113.958.000 31.442.154 1.015.955.607 

2018 1.040.338.369 160.562.174 65.811.070 1.266.711.613 

2019 1.102.141.162 166.254.507 27.757.545 1.296.153.214 

2020 1.042.170.904 144.895.261 13.720.399 1.200.786.564 

2021 1.138.154.351 128.728.892 20.569.924 1.287.453.167 

2022 1.240.620.581 144.519.438 28.000.615 1.413.140.634 

2023 1.330.205.605 158.433.853 12.873.161 1.501.512.619 

2024 1.173.720.473 115.801.561 2.934.500 1.292.456.534 

2025 983.897.379 133.431.445 3.590.834 1.120.919.658 
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